
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: AYUNTAMIENTO DE MERIDA. YUCATAN. 
EXPEDIENTE. 19912013. 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de noviembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto .: por el C.- 

-mediante el cual impugnó la resolución'. emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud inai-cada con el número de folio 7070013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  
. , 

, . .  . 

:. ; 
PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, elc.- 

realizó cina solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Informaciói-i Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente 

"DOCIJMENTO QUE CONTENGA LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS 

DERIVADAS DE LOS ARQUEOS DE LAS CAJAS RECAUDADORAS POR 

LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE DOS MIL TRECE. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCI~N DE LA INFORMACI~N EN FORMA DIGITAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día trece de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso 

compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

C0T:CESPONDA A... EN VIRTUD QUE EL DEPARTAMENTO DE EGRESOS, 

EL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE, 

SUBBIRECCIÓN DE INGRESOS, LA DIRECCIÓN DE CONTRALORIA 

UIIMICIPAL, Y AL SUBDIRECCIÓI~~ DE AUDITOR~A,INTERNA, NO HAN 

RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO O AUTORIZADO, 

DOCIIIiIIEbVTO ALGUNO QUE CORRESPONDA A... 



. 
.' . .  . . ' .  

. ,  . . , EXPEDIENTE: 19912013. 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. 

-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interp~iso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI ItdCONFORMIDAD CON 

CUARTO.- Por ac~ierdo emitido el dia seis de septiembrededos mil treLe, se acordó 

tener por presentado al C. -cod el recurso de inconformidad 

relacionado en el antecedente inmediato anterior; asirnismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatári, y no se actualizó 

ningcina de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el pres 
. . 

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del a : se notific'ó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada el proveído reseñado en el antecedente 

que precede, y a su vez, se le corrió traslado a la autoridad; para efectos qu-e dentro del 

término de cinco dias hábiles siguientes al de la notificación.del,citado acuerdo, rindiera 
: 

lnforme Justificado de conformidad con lo señalado e n e l  numeral 48 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual 

manera, en lo que atañe al ciudadano, la notificación se realizó, el día diecisiete del . , 

propio mes y año a través del ejemplar del Diario O o del Estado de, 

Yucatán marcado con el número 32. 449. 

. , ,  

SEXTO.- El dia veinte de septiembre de dos mil trec U<nidad Acceso 
, !,. , 

constreñida, mediante oficio marcado con el número 
: . 

fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente : .  . la existencia de 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 
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. . . 
SEGUI\IDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PUBLICA, DESPUES DE 1-IABER REALIZDO LAS GESTIONES Y LOS 

TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA TRECE DE 

AGOSTO DEL AQO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFOWMACDÓN SOLICITADA ... TODA VEZ QUE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, 

TRÁMITE O DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLBUCTADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ... 

, . 

SÉPTI~VIO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso yecucrida, con el oficio señalado 

en el ai-itecedei-ite SEXTO, y constancias adjuntas, k d i a n t e  los cuales rindió en 

tiempo Inforine Jiistificado, aceptando la existencia d e l  acto reclamado; no pasó 

inadvertido, para el siiscrito que el medio de impugnación en comento, fue admitido 

contra la resolución de fecha trece de agosto del citado año, que a juicio del recurrente 

le habia negado el acceso a la información peticionada, recaia a la solicitud marcada 

con el nilimero de folio 7070013, empero, de las constancias adjuntas al informe 

justificaclo, se coliyió que los efectos de la determinación fueron declarar la inexistencia 

de la infoi-irtación, por lo tanto se determinó que la procedencia del recurso que nos 

ocupa, sería con base al articulo 45, segundo párrafo, fracción II, de la Ley de la[ 3.' 
Materia; asiriiismo, a fin de patentizar la garantía de audie'ncia, . t se le dio vista al C. 

oficio citado con antelación y anexo, a fin que en el termino de tres días hábiles 

siguientes al en que surtiera efectos la notificación del acuerdo en cuestión, 

manifestare lo que a su derecho coiiviniere bajo el apercibimiento que en caso 

contrario se tendría por precluído si l  derecho. \,/ 
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OCTAVO.- En fecha siete de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado conel',numero 32, 461, se notificó 

tanto al iinpetrante como a la recurrida el proveido citado en el antecedente que 

precede. 

NOVENO.- Mediante proveido dictado el dia quince de octubre de dos mil trece, en 

virtud que el partictilar no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se le 

diere a travhs del proveído mencionado en el antecedente SÉPTIMO, y toda vez que el 

plazo concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; 

conseccienteinente, se hizo del conocimiento de las' Partes su oportunidad para 

formcilar alegatos, dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación 
, t .  

del mencionado proveído , t 

. . , . .  . . 
DÉCDMO.- En fecha siete de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 484, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído relacionado en el 

segmento NOVENO. 

UND~CIMO.- Por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil trece, en virtud que 

ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran alegatos, y 

toda vez que el plazo concedido para tales efectos había fenecido, se declaró precluido 
, . 

el derecho de ambas; finalmente, se hizo del conocimientode las partes que el Consejo 

General emitiría resolcición definitiva dentro del término de cinco dias hábiles siguientes 

al de la iiotificación del aludido acuerdo. 
m l .  

DUOD~CIMO.- El día trece de noviembre de dos mil quince, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 980, se I ,,, 
i/' 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído setialado en elí ; 

antecedente ini-mediato anterior. 
/ 

C O N S I D E R A N D O S  

. . ~, , , ~  " .  

PRIMERO.- Q ~ i e  de conformidad con el articulo 27, de la Ley de Acceso a I 
.. . , 3! 

Información Piiblica para el Estado y los Municipios de ~ G a t á n ,  el Instituto Estata¡ de .. 



. --  .. .. -. 
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Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información píihlica y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y proinover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y inunicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 
. . 

cultcira del acceso a la información piiblica. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley d e  Acceso a la Información 
,. , , . , , .  , 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada . en el Diario Oficial del 
, . . . ,  , . . 

Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio dedos . . mil trece.' 
. . , .  

CUARTO.- La existencia del acto i-eclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado clcie rindió la Unidad de Acceso a la 1nforma6ibn Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/431/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 
. . , . 3 

en fecha veintinueve de jcilio de dos mil trece, se 'advierte que la información 
, .  , . , . , ( , l . '  ' 

petjcionacla por i-ste, consiste en las actas administrativasderivadas de los arqueos de 
, . . . . 

las cajas recaucladoras por los meses de enero, febrero, marro. ibri,, mayo y ,unjo d e ~ y  

1 dos mil trece, esto es, los acfos g i ~ e  se levanfen en razón de los arqueos de caja que se 

efectílen. 
, .  . ,  \ r 

Establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que en fecha trece 

agosto del aAo dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida, 

resolución qiie tuvo por efectos la no obtención de la información requerida, por 



el ciudadario, inconíorme con la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la 

Informacióri Pública del Ay~intamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presente medio 

de impugiiaciói-i, el cual resultó procedente en términos de la fracción II del numeral 45, 

segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

.,Ap-' 
\ I BCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

IHFORPJACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEG~TBR~IO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

ESTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGAHO GARANTE O ANTE EL 

TITULAR DE LA LlNlDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

DEL S114EBO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ART~CI~LO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

S168JB%!4TE:; ACTOS DE LAS UNIDADES D E '  ACCESO A LA 

INFOWMACI~N PUBLICA: . , 

, . 
, . ... 

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA, 

INFOWMACOÓM, PRECISEN &A INCOMPETENCIA D E L  SUJETO 

OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN 

QUE COI4 SiJC EFECTOS TENGA COMO R E S ~ T A D O  L A  NO 

OBTE~~~ : I~C .J  DE LA MISMA; : , , .  , 

... 
EL RECCBT;:;O DE OMCONFORMBDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

BE LO$ OiJiiNCE D ~ A S  HÁBBLES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTO:; LA E~OTIFICACI~I~  DE LA RESOLUCI~N o DEL .. 13 
ACOIITECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. i 

EN LA SCISTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
. , . . \ :  . . j .  

? - 
DEBEWÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SORICBTANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO," 
, . , . ,. , 

Adinitido el recurso, en fecha doce de septiembre de dos mil trece se corrió /i 
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traslado a la autoridad para que dentro del término de. cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado: siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos. la Unidadde Acceso compelida lo 
, , c 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán establece que los sujetos obligados deberán poner a 

disposición del público, la información siguiente' 

'.ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE 

MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS 

EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
XVII.- LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS 

ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, 

EMPRESTITOS DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TERMINOS DE 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO, DEBERÁ . I 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACI~N DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN PORTALES OFICIALES DE 

INTERNET CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE UN ANO CONTADO 

A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; AQUELLOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN 

LA INFORMACI~N AL INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA /- 
DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA.". 

j , : ,  . , , :. , . ;,. , . 
.~ , 

, , ' . , . < 1, , 
8 / . , . . > , ,  .. ,. 18 , , 
. . .  
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Cabe precisar que delitro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatiin hay clcie distinguir entre la información que los 

scijetos obligaclos ponen a disposicion del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud algui-la, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben sei- responcliclas por los siljetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 
. , 

En lo que atañe a la información peticionada, s e  adherte que si bien no se 

encuentra coniei-~iplada de forma expresa en ninguna de las fracciones previstas en el 

citado articulo 9; empero, se disccii-re clue las documentales en cuestión propician la 

rendición de ci.iei?tas y permiten a la ciudaclania conocer y evaluar la gestión realizada 

por los sujetos obligados; ya que son cle naturaleza contable, y por ello se encuentran 

vinculados con 121 fracción XVll del ncii-neral 9 de la Ley de la Materia, arribándose a la 

conclusión de que se trata de información píiblica por "relación" y no por "definición 

legal". 

Estableciclo lo anterior, es posible concl~iir que .ostenta por el vínculo con la 

fracción XVll prevista en el nrticcilo 9 (le la Ley de Acceso'a'la Información Pública para 

el Estado y los Muriicipios cle Yucatán. 

Aunado a ello, con fundamento en el articcilo 2 de la misma Ley, son objetivos de 

esta, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 

pública qcie generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública 

mediante la clifusión de la información que generen los sujetos obligados; y favorecer la 

rendición de cuentas a los cicidadaiios de manera que puedan valorar el desempeño de 

los sujetos oblig~iclos. 

SÉPTIMO.- En el presente apartaclo se establecerá la normatividad aplicable en el 

asunto clcie nos ocupa 

La Ley Reglamentaria pai-a la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del 

Estado y para I;I Fori-riación, Coi-ripiobación y Presentación de sus cuentas a la 

Contaduría Wlayoi- de I-lacienda. pi-ev6 lo siguiente: 



RECURSO DE INCONFORhllDAD 
RECURRENTE: 

. - 
EXPEDIENTE 19912013 

"ARTICULO 5.- EL D/A FFtlUERO DE CADA MES, ANTES DE 

PROCEDERCE AL ARQUEO DE LA CAJA, FECHARÁN Y FIRMARÁN EL 

TESORERO Y LOS FUNCIONARIO$ QUE INTERVENGAN EN EL ACTO, 

AL PIE DE LA ÚLTIMA PARTIDA DEL MES ANTERIOR, EN TODOS LOS 

LIBROS DE CONTABILIDAD. ESTA MISMA FORMALIDAD SE 

OBSERVARA AL CERRAR LBS CUENTAS CUANDO CESE EN SUS 

FUNCIONES UN TESORERO. 

... 
A R P ~ V L C )  7.- E& D ~ A  PR1MEF:O DE CADA MES, ANTES DE COMENZAR 

SUS OF'!ERACIOE\IEC LA OFICINA, SE PRACTICARÁ UN ARQUEO DE 

CAJA C O C ~  INBERVENCBÓM DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE 

LA CORP~SRACIÓIJ MUNICIPAL, CONSIGNANDO EL SECRETARIO, EN 

ACTA ESF'ECIAL OlJE LEVANTARA AL EFECTO Y QUE . . SUSCRIBIRÁN 

EL TESORERO '4 EL PRESIDENTE, EL  MONTO DE LOS INGRESOS, DE 

LOS %GRESOS Y DE LA EXISTEI4CIA QUE RESULTE. LA EXISTENCIA 

SERA EXHIBIDA POR EL TESORERO Y SE HARÁ CONSTAR ESTA 

CIRCUk4STAIsICIA EN EL ACTA. 

ARTICULO 8.- TERMINADO EL ARQUEO, EL TESORERO FORMARÁ UN 

CORTE DE (:AJA DE SEGUNDA OPEWACIÓN EN EL QUE CONSTEN CON 

TODA EXACTITUD Y CLARIDAD, CLASlFlCADOS POR RAMOS, LOS 

INGRESOS \' LOS EGRESOS HABIDOS DURANTE EL MES, AS¡ COMO 

LA EXBSTEIJCIA QUE RESULTE. ESTOS CORTES DE CAJA SE 

ASEC\ITAC:AII POR SU ORWEIJ Eld EL LIBRO ESPECIAL DE "CORTES DE 

CAJA" Y LO SLOCCRIBIRAIJ, CON EL RESPONSABLE, LOS 

FUNCIONARIOS QUE HUBIESEN INTERVENIDO EN EL ARQUEO, 

HACIEIdDO rlOWSTAR SU CONFORMIDAD O SUS OBSERVACIONES. 

ART/CLOLO 9.- DE LOS " CORTES DE CAJA " A QUE SE REFIERE EL /-.),y 
ARTÓCULO QUE ANTECEDE, :;E SACARAN LAS COPIAS QUE SEAN !~ ,., 
NECESARIAS, AQ.BTORIZADAS POR EL PRESIDENTE . . Y POR EL 

SECRETARIO DE LA CORPORACBÓN MUNICIPAL,: DE LAS QUE SE 

ENVIARAN A LA OFOCIbIA FEDERAL DE HACIENDALAC QUESOLICITE 
~+ ~ , 

SEGÚN SUS DISPOSOCOONEC, CJIOEDARÁ UNA EN E L  ARCHIVO DE LA 

CORPORACIÓN MUbDICIPAL. RESPECTIVA, Y ACOMPAÑARÁ OTRA A 

LAS CUENTAS QUE MENSUALMENTE SE REMITEN POR LOS 

~ ~ $1 9 
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CONDUCTO>; LEGALES A LA CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

A R V ~ U L O  10.- LOS TESOREROS MUNICIPALES CERRARÁN SUS 

CUENTAS EL ~ L T B B V O O  DIA DE CADA MES, O ANTES SI HUBIERE 

MOTIVO JU~,TBFICABO. DEMTWO BE LOS QUINCE D ~ A S  SIGUIENTES AL 

ÚLTIMO DE LAS CUENTAS CERRADAS, LOS TESOREROS FORMARÁN 

Y REMITIRAN, POR LOS CONDUCTOS ORDINARIOS, A LA 

CONTADURlA I'dIAYOR DE HACOEbaDA DEL ESTADO, LA CUENTA QUE 

ESTA OFICINA E REVISAR, GLOSAR Y FINIQUITAR, 

APAAEJÁNDOLA Y CO~~PG:OBÁWE)OLA EN LA FORMA QUE PREVIENE 

ESTA &E'[. 

A W T ~ U L O  20.- DE PODO INGRESO SIN EXCEPCIÓN, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDI6\4ARIO, LIBRARAN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA 

DEL QUE DEJARAN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL 

LIBRO RESFBECTPVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR AUTORIZADO POR 

LA CORPORACI~N WBUP\BICIPAL Y FOQIADO PREVIAMENTE CON 

NUMERACBON CORRELATBVA. LAS  COPIAS DE ESTOS LIBROS SE 

ACOMPA~~ARAN SIE~JDPRE COMO COMPROBANTE DE LOS INGRESOS 

RESPECTIVOS. 

POR N1NGL16J MOTIVO DEJARÁN DE ACOMPANARSE CON SU 

FOL~ACIÓN CORRELATIVA LAS COPIAS DE LOS RECIBOS 

OTORGADO,C,; CLDAI4QO ALGUl\DO DE ESTOS SE INUTILICE POR ERROR 

O POR OTRA CAUSA CIJALCJUIERA SE ACOMPAÑARÁ DICHO RECIBO 

ANOTADO BE "ERROSE" CON S19 COPIA CORRESPONDIENTE PARA 

JUSTIFIC:iR $;U NULIDAD." 

Por ski paite, la Ley de Fiscalización de  la Cuenta Pública del Estado de  

Yucatán, señala 

ii 
b 

"AWT~CU&O 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE 

ENTE~~PDERÁ POR: 

. . . 
V.- CUEB.JÜA P~RLI(:A: EL INFORME QUE RINDEN LAS 

EbJTBDABES FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RESULTADOS 

DE SU 6LEsTlÓld E=Bi\IANCIERA, BNFORMACIÓN CONTABLE, 

, , . . 1 O 
. . . . .  ,. ' ,: . , ' . , ?  
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PRESkB%LIESfAh, PROGRAMATICA Y ECONÓMICA, PARA 

COMPWOF!AR S! AQUÉLLOC SE AJUSTARON A LOS CRITERIOS 

SENALADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, ADEMÁS DE 

VERIFICAR EL GRADO BE CISMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

CONTENIDOS EN LOS BROC+RAMAS ESTATALES, MUNICIPALES 

Y BE LAS DEMÁS EIiOTBDADES A QLlE SE REFIERE ESTA LEY, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE;  AS^ 
COMO LOS SISTEMAS E INFORMACIÓN Y ARCHIVOS 

ELECTRONOCOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES 

ADMINISTRATIVOS V COBdTAEILES QUE ACREDITEN EL DESTINO 

FINAL DE LOS BIENES V SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; 

ACTAS EN LAS QUE SE APRIJEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A 

EJECUTAR Y LOS IbDFORMLES FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS 

RESPONSABLES DEL PROCESO E PNFORMACIÓN DE LA CUENTA 

P~IBLBCA; LOS INFORMES AbJUALES QUE ELABOREN EN 

CUMPLPk~IENTO DE PRECEPTOS; 

VI.- ENTIDADES FBSCAkYfADAS: 

. . . 
U) LOS AYkbldTAkUlED\STOS, V LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU 

ADIWINISTF~ACIÓN PÚBUCA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 

... 
ART~CULO O LAS EGdTBDADES FISCALIZADAS ESTARÁN 

OBLIG4DAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS 

COMPWOBABORIOS V JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS 

PRINCIPALES DE COPJBABILPDAD CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BA.16. DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O 
, .  . ,q ,.i 

COMPROBATORBOS OME DEBAN CONSERVARSE, , ll . ,, 
IVIICRUFBLF~~OARSE O PRGCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE 1 

AJU?;TAF\.&~J A LO 011E ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. " 

ART~CIJLO 23.- 8-0, R E V O S O ~ ~ ~ B  Y FBSCALIZACI~N DE LA CUENTA 

P~BLICA MUNICIPAL, ESTARA A CARGO DE LA AUDITORIA 

S1)PEWIOR DEL ESTADO. 
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EL TESORERO MUI\BICPPAL Y LOS FUNCIONARIOS 

EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, A MÁS 

TARDAR EL D ~ A  10 DE CADA MES PRESENTARÁN UN INFORME 

FINAISCIERO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL 

MES ANTERlOR, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, MISMO QUE 

DEBERA DAR CUENTA AL CABILDO PARA SU REVISIÓN Y 

APROBACBÓN, EM SU CASO. 

LOS AYUNVA~IIIIIE~\STOS, EBIBVIAAAN A LA AUDITOR~A SUPERIOR 

DEL ESTADO UN BSdFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN 

FINAi\JCBERA DE FORMA TRIMESTRAL A MÁS TARDAR DENTRO 

DE LO8 20 D ~ A S  HÁBILES SBGldlENTES AL TÉRMINO DEL 

IRIM%L;TWE CORRESPOMDIEIdTE. 

LOS IE~SF1:)WfülES ESTABLECIDOS EN ESTE ARTICULO, SE 

ENVPARÁIS A LA AUDITORÓA SLBPERDOR DEL ESTADO, SEAN O 

iJO APROBADOS EN CEVIÓN DE CABILDO. 

LOS AYUkdTAMPENTOCI PARA EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN Y 

REVISI~N DE SU CUENTA P~BLICA,  REMITIRÁN A LA AUD~TOR~A 

SUPERIOR DEL ESTADO, LOS PRESldPUESTOS DE EGRESOS 

EJERCIDOS." 

La Ley de Wacieiida del E\~lciiiicipio de Mérida, senala: 

"ARBÓCULO .12.- LA HACIE$dD/i P~QBL~CA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO BE YIBCATAM, SE AD~~!BMBCOWARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYLINTAMIEHTO 'ir EL UI.OOCO ÓRGAMO DE LA"ADMINISTRACI~N 

FACI.ILTAE)<:) PARA RECIBIR e.oc INGRESOS Y REALIZAR LOS 

EGWESO:.; :;ERA LA DBRECC::IÓ~~ DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL." 

De las disposiciones legales pieviameiite citadas, se concluye lo siguiente: 

i 

e Qcie los Ayiintamiei-itos son entidacles liscalizadas. 

Las Tesoi-erías Mui-iicipales, so11 las encargadas de presentar al Presidente 

Municipal, a inás tardar el día diez cle cada me's uh informe financiero del cual 

se dará cuenta al Cabildo para su revisión y n, en surcaso, mismo 
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qiie se integra de iidoriiiacií~ri coritable, verbigracia los balances generales y 

los estados en coiiierito, il i ie reflejan el ejercicio de los recursos públicos del 

mes anterior; en este sentido, s.! desprende que las citadas Tesorerías son las 

resporisables de elaborai los referidos balances e informes (estados del 

ejercicio), y conservar la do(:~in~eiiiación respectiva. 

r El arclueo ile csja es acliiel <pie se practica el dia,.pi:imero . , de cada mes con 

iiitervei.ici6n del Presiclei-ite y del S,ecr.etario be l a  Corporación Municipal, 

levasbtasiitlcr e0 c,e{j~sn<!~i i3e los riorribrados; el acta circunstanciada 

respectiva que sicci.Pbii.á el Presidetite y el Director de Finanzas y 

Tesoreria, qeiieii hace las furociooaes del Tesorero. 

r La Uniclacl Adrriinistr:itiva coimpetente en la especie. resulta ser la Dirección de 

Finatazas y Tesoreria tlel Ay~eratasriieiito de Mérida, Yucatán, quien acorde a 

lo previsto en el riuineial 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, 

eiectíia las fiinciones tie la Te::oreria, establecidas en el artículo 88, fracciones 

III. VI1 y VIII, de la Ley de Gc>bierno de los Miinicipios del Estado de Yucatan, 

coi~sisteiites en llevar la coi?tcil,ilidad del Mcin~cipio, elaborar y ejercer el 

presupuesto de egrssos, ciiidar que los gastos :se apliquen acorde a' los 

programas aprobados. )i conservar los libros, y registros de índole contable. 

diii-an'te cii-i lapso de cinco aljos para efectos de ser verificada por la Auditoría 

Superior del Estado de Yucat:tin. y por ello pudiera detentar aquellos que 

reporten y permitan conocer la infoririación peticionada. 

De las dicposicioi-ies legales pieviameiite citadas, se advierte que los 

Ayuntamientos para llevar SLI contabilidad rlet~eráii contar con los libros en los cuales 

apunten los moviinieritos realizacloc. la natcii-aleza de los mismos dependerá de los 
. :  

ingresos qiie perciban ancialnieiite. siti embargo, es necesaria .,la existencia de los 

libros de Caja y Cortes de Caja eii toda la contabilidad ~ünidipal,..independientemente 

de sus iiigresos; de igucil fc)rii-ia, se ilcsl:)rei~de qiie mes. a mes el día primero. el 

Secretario Municlg3a8 eBaBjorrrc.6 el acta qese reporte el a r q k o  de caja realizado, la/ 
i 

cual es r;~#sci-iPrr por el Poesi<Bais%.(? y !,e[ Director de ~ inanzas  y Tesoreria; en este 

sentido, se colige que la iwhi-r1-1aci0ii solicilada consiste en el acta especial del arqueo 

1 ' 
de caja qiie deberti contener Icjs ingresos. egresos y existencias del / 

correspoiidiente, 12 c,iial pudierci ol)i.ai- en los archivos del Presidente, 

Municipal y el Director de Finariza:: )i Tesorería, todos del Ayuntamiento 
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Yucatán, pues el segiiiido de los nornbraclos es cliiien se encarga de su elaboración 

mes a mes. n~ieiiti-as que los ilos irestai~ies en conjunto la sliscriben, y por ello pudieran 

contar con la infori-i~ación reclciericl:a en caso de conservar una copia de la misma, 

resultanclo cle esta inanei-21 set- 12s Lli~i:Jades Hclministrativas competentes. 

OCTAVO.- Establecido lo anterior, en este segmento se analizará la conducta 

desarrollada por la Hcitoridad c:ornpelida para dar respiiesta a la solicitud marcada con 

el folio 7070013. 

i 

, : 

De las constancias cli.ie la restponsat~le adjuntara a su informe Ju,stifi,cado que 

rindiera en fecha veinte de septieimbi-e de dos mil trece, se advierte que el dia trece de 

agosto del propio aíio, la Ui~iclacl cle Ar;i:eso coi~slrefiida emitió resolución a través de la 

cual declaró la iiiexistencia de la ir~formación peticionada, a saber: las Actas 

administrativas derivadas de los arqueos tie las cajas i-ecacidadoras por los meses de 

enero, febrero, iiiarzo, abril, iiiayo y j ~ i r ~ i o  de dos mil trece, tomando como base las 

respuestas propiiiaclas por la Direclora de Contraloría Municipal y el Subdirector de 

Auditoria Interiia de inanera coiijiinta y la respciesta de la Directora de Finanzas y 

Tesorería Mciiiicipal, la Jefa clel De~aitamento de Atencion al Contribuyente, 

Subdirector de Ii~gresos, Jefa cle Depaiiainento de Egresos y Scibdirectora de Egresos, 

mediante el oficio CMA1162012013 cle ficha primero de agosto de dos mil trece y el 

marcado con el i ~ i i i ~ i e i o  DFGMlSCAlDCIC~f 6071 13 de fecha dos del citado mes y año, 

respectivamei-ite, argciyeiido, en t&rniinos similares, que no existe la información en 

razón de no localizai-la en slis arcliivos clesp~~és de una búsqcieda exhaustiva, en razón 

de no haberse recibiclo, geiicrado, i'raniitado, otorgado, autorizado, n i  aprobado la 

elaboración cle alyúii cloc~iinento coi~ceriiieiite a la Niformacióti peticionada. 

Al respecto, es oportcirio piecirai. eii ccianto a dicha figura, que la Ley de Acceso \ 

a la Informacióii Piilr>lica para el Estatlo y los M~inicipios de Yucatán, vigente, prevé en 

el aiticulo 40, la oldigación cle los scijetos obligados de proporcionar únicamente la 

información qcie se ei~cuentre el-I su poder, siiciación clue permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la inisina, en los caso?. qiie asi lo ameriten. . ' ' 
, . 

En ese sentido, de la interpi-etación armónica efectuada a los ordinales 

fracción VI, 36, 37, fraccioiies III y V, 4.0 y 1.2 de la Ley de Acceso a la lnformaci 
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Pública para el Estado y los Mi.iiiicipim de Y~icatán. se desprende que si la Unidad de 

Acceso determinare declarar forrnaliíiente la inexistencia de la información peticionada, 

deberá c~implir al nienos coli I!IS sigtiieides recl~iisitos: 

a) Requerir a la Uiliclad Adsbaissisitativa competente. 

b) La Unidacl Admiiiistraiiv:~ cori-ipeieiite deberá informar haber realizado una 

búsquecla exhaiistiva cle la ii-~ior-inación solicitada, motivando la inexistencia de la 

niisma y brindando de esa iorina certeza jurídica al particular. 

c) La Uiiidad cle Acceso a la Inforrr~aciói? deberá emitir resolución debidamente 

fcindada y iiiotivada. explicaiído al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la tnisinia. Y , . 

d) La Unidad deberá Iiacei del coi'iociiniento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. . . 

Apoya lo anterior. en lo coiid~icente el Criterio O212009 sustentado por la 

Secretaria Ejec~itiva del Ii-istit~ito. en el ejemplar denominado criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Rec~ii-sos tle Ir~coiiforinidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Piiblica para el Estado y los hA~iiiicipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado poi- el presente Órgano Colegiado, cciyo rubro es el 

siguiente: ''BNEXBCTENCIA BE LA II~\.!FOF?~~AACBÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS 14N8DADES E ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA." 

En el presente as~ i i~ to  se colige que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ay~intaimieiito de Mérida, Yiicathi~ Bnceimplió con el procedimiento previsto 

en la normativiclad, pues si bien reqtiirió a la Dirección de Finanzas y Tesoreria 

Municipal, quien de conloimiclad a lo sehalatio en el Considerando SÉPTIMO de la 

presente resoli1ci011. es una ,:le lar I.liiidades Administrativas competentes en IaI),./" 
1 

especie, y ésta a s ~ i  vez a travks del oficio DFTMlSCAIDClOf.607113 de fecha dos d$ 

agosto de dos mil trece, se prori~ii~ció sobre la búsqueda en sus archivos de la 

información solicitada por el iinperrante, declarando su inexistencia en razón que no ha 

recibido, tramitado, o generado. iiiforn-iacióii o tloc~imentación alguna; lo cierto es, que 

por una parte. determinó declarar la inexistencia de la información como un todo, est 

es aduc:iendo que no c~ienta cor'i Lin cloc~imeiito que contenga las actas administrativa 
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, . . , ,  i .  , t .  . .  . . 

! :  ,.., , . . .  

der~vadas de los actos que se levanten en razón d e ~ d ~ s ~ i ~ r q i ~ ~ s ' d e  caja qile se 

efectúen, cuando es claro qiie el particular desea con&&; cada'una 'de'.las actas de 

arqueo que se elaboraron cada mes en el periodo que cbt¡ip~'eride"los meses de enero 

a junio, y por otra, omitió dirigirse a las otras Unidades kdi&t;istrativai 

al referido Ayuntainiento. a saber, la Presidencia y secretaría Municipal, que tal 

como ha quedado asentado en el aludido Considerando que precede de la 

determinación que nos ocupa también resiiltaron cornpetei3tes . . para poseer la 

información en el asunto que nos atañe, pues el segurirlo de los citados es quieri se 
, :  , .., . , .  

!., , , . .  , ~. 
encarga de la elaboración del acta respectiva y el p . r i ~ ñ , ~ ~ . ~ ~ , e s ~ u i ~ o  ,, de los que la 

, . ..,, , , , . 
: , , , , , ,  , ; 'Y  ' "' 

suscriben; lo anterior, en razón que no obra en autos collstapcia alguna qi!e acredite 
. .. . : . ,  , . ' ? '  ' 

que les haya requerido y qiie ellos se hayan pronuncia(lp,.~ll .respecto, con lo qiie no 
, ,!! : .i,?? . . . , . .  

garantizó la búsqueda exhaustiva de la informacióri reqtierida y menas aún que la 
: ,, ', ; ' .: .. 

misma sea inexistente en los archivos del Sujeto Obligado. . .  . . . 

1 ' '  . 
., . 

Por lo tanto, se determina que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. yucatan; estuvo viciada de origen; 

pues aun cuando puso a disposición del ciudadano la contestación emitida por la 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, haciendo suyas dichas 

manifestaciones, prescindió de requerir a las otras unidades ~dministrativas que en la 
. : : . . m  

especie también resiiltaron competentes (el President.&;:i el. ~&&e&r i o  Municipal); 
,, ! 8, ' 

por ello, la recurrida caiisó incertidumbre al particiilar sóloi.@.la existencia o no de la 
" ! > : ,  , , , . , ,  . . . , !  

información en los archivos del Siijeto Obligado, dejándblb&tiest&o d e  indefensión y 
, , ,  , , ,: ,, ., .. :. '.i . . , : J . .  ' . :, . , . 

coartando sci derecho de acceso a la información, en ra'tóintlue con sus gestiones no 
:,; puede asumirse dicha inexistencia. )t- 

Consecuentemente, no resultan procedentes las gestiones practicadas por 

la autoridad para declarar la inexistencia de la información requerida por e l  

impetrante, a través de la solicitud de acceso a la información marcada con el 

número de folio 7070013. 

, , 
, S , . .  . .  
, . . , ,,' , ,  r 

NOVENO.- En mérito de todo lo expiiesto, se revoca ia.det&~i i"~ci6n de fecha trece 
; , ,  . . , , , , . ,.( 

de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Piiblica 
, ; ' ! :: 

del Ayuntamiento de Mérida, Yiicatán, y se le instriiye pai.a,efectqs qlie realice lo 
' . I ' , . ,  ,, . . 

sigiiiente: 
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Requiera al Presidente y Secretario Municipal del Ayiintamiento de Mérida, 

Yucatán, para efectos que realicen la búsqueda.exh'aListiva de la información . ,. .: : . . ~ .  ,,. . 
relativa a las actas que hubieren resultado de los a r ~ ~ ~ i e o s d e  cajas elaborados en 

, , :  ,, , . .  . .~ 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de~dosmil~trece, de la que 

, . .  
> 

se pueda advertir los datos que son del interés del:particiilar,y la entreguen, o en 
, . , 

su caso declaren su inexistencia. 

Emita resol~ición a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubieren remitido las Unidades Administrativas citadas en el 

punto que precede, o bien, declaren su inexistencia conforme a la Ley de la 

Materia. 

Notifique al recurrente su determinación. Y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las doc~i!nentales que acrediten las . 
gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la 

.., , - :  .. 

Por lo antes expuesto y fundado se: .: !,.,, . \  ., , . , . . ., ' 11: 

R E S U E L V E  

, ,  . . ,  . 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 
, .  , 

a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de ~ é ; - / d a ]  . . Yucatán, en términos de 
, < . . 

. . :  , . .  

lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIM VO y NOVENO de la 
. . 

resolución que nos ocupa. 
. . . . .  . 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 4 9 . i  de'"la ~ k ~ d e  Materia, la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no 
,/' /] ~., 

mayor de DIEZ días hábiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, e,i I. 
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la 

1 

notificación de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el 

suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo, , . párrafo del citado numeral, 
. .. , 

por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo .General anexando las 
: > .,~ ,: ,: '. . . .. . . , . .  
,' ( ' L V  . . , '  constancias correspondientes. 
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TERCERO.- En vil-tcid que clel ccieryo clel escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la direccióii piopnrcioi.~sda par el recurrente a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se dei-iveíi coi1 i i~ol ivo clel procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues si bien saíala el Cócligo Postal, Municipio y Estado al cual 

pertenece el predio. lo cieitci er, que oi-iiitió ii-iclicar la calle. .cruzamientos, número o 

cualquier otro dato que pern-iitci sci cibicacióri: por lo tanto, imposibilita al suscrito para 

establecer el domicilio leg:;~l clel inconfoi-i-rie para la práctica de las notificaciones; por lo 

cual, con fciiidairic?i'ilo e1.i el or<:liii;il ::4, fr:icciOri I de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estaclo y 10% B/li.iiiicipios de Ycicatcin, el Consejo General, determina que 

la notificacióia recpeetivr? i<i:>l;iicij i9e snai.tera personal a l  particular, de 

conformidad a los zirliccilo:; 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, 

aplicados supletoriai-i-ieiii-e c l r  con.foi.i-iiid;id al diverso 49, de la Ley de la Materia, 

vigente; lo anterior, soUsinrrew~in eot eB c;rupeierio que éste acuda a las oficinas de este 

Instituto a l  día hábil siguieorte de 83 ~ i ~ ~ i ~ . i ó m  de la presente resolución, dentro del 
,; . 

horario correspondiente, es (lecir. e8 dÓ*i dB\?cOocho de  noviembre de  dos m i l  quince . . 

de las ocho a lar; ~UiacirAi$ C.u<;rs;;, p01- 11:) clcie se cornisiona para realizar dicha 

notificación a la Licenciaclzi ei i  Dei-ecl-10. I(aila Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurídico 

de la Secretai-ia Tkcnica c.le este Iristili.ito; ahora, en el scipciesto que la interesada no 

se presente en la fi:cC~a y iic)rci ciiile- $;?iial;idas, previa constancia de inasistencia que 

levante la citada F'krez Torres. Icis rit~lificaciones correspondientes se efectuarán a 

través del Diario Oficial clel Gijbieii'io del Estado de Ycicatán, en los términos 

establecidos en los aiiíci.iloi 34. y 35 i lel iefcriílc) Código', facciltando para tales efectos j\ 
a los Coordinadores de S c i s i : c i a i ~  {:le la i-eferida Secretaria, indistintamente uno del 

otro. 

CUARTO.- Con fcindaineiito en el ,iitíc,ulo 31, fiacción I de la Lev en cita. el Conseio 
- /il ;.,, 

General, ordena qcie la iiotificacihi-i de la presei-ute determinac~ón inherente a la Unidad i , .,./ 
1 I / 

de Acceso respor~sable, se realice cl? i i~ai iera personal, de conformidad a los artículos ', 1 
25 y 36 del Código cle P~ocecl i i i i ier~i i .~~~ Civiles de Ycicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al divei-S(:) 49 cle Ici Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Kciccit:5ri, viyeiite. 

QUINTO.- Ciiinplase. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Así lo resolvieron por cinaniri-iiclacl y iii-i-iiaii, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecl-lo. Scisana Agciilar Covarrubias y Maria Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Pi-esidelite y Consejeras, respectivaniente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la IniorinaciOn Piiljlica. coi-I r'ciiitla~~iento en los n~imerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción I ,  de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Ycicatán, y 8, iracciílii XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Inforinación Pi:~l~lica clel Eslado tle Yucatán, en sesión del diecisiete de 

0646. VÓCTOF: M 

/' 
/- 

, .-,, 
'. / :,';' 
,, ;%, 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRL.BBlA$ 
CONSEJERA 


